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Resolución Legislativa N". O83-SG-GADMPVM -2OL4.
Pedro Vicente Maldonado,04 de Diciembre de?Ol4.

ING.
FABRISIO AMBULUDI.
ALCALDE DEL CANTON P.V.M.

Por medio del presente documento, tengo a bien poner en su
conocimiento que el Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado en Sesión Extraordinaría realizada el jueves 04 de Diciembre
de 2014, entre otras resolvió:

RESOLUCIóN NO. O83-GADMPVM.2O14. POR MAYORIA.. EL PLENO
DEL LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO VICENTE
MALDONADO RESUELVE APROBAR EL PEDIDO PARA AUTORIZAR
LA VENTA DEL TNMUEBLE N. 11, CON UNA SUPERFTCTE DE 359,29
vl2, UBICADO EN LA CALLE CORONEL DONOSO y CALLE 26 DE
SEPTIFMBRE, VÍa Al RECTNTO LA CELTCA, BARRTO SAN JOSÉ DEL
CANTON PEDRO VTCENTE MALDONADO, PROVTNCIA DE
PICHINCHA, DE PROPIEDAD DE LA SEÑORITA MARÍA ESTELA
GORDILLO.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales.
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